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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 024-A-2023-MDCP 

Cáceres del Perú, 13 de febrero del 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, el lvtículo 194º de lo Constitución Político del Perú, modificado por lo Ley N° 30305 
"Ley de Reformo Constitucional", preciso que los Municipalidades provinciales y d istrito /es 
son órganos de Gobierno Local, que tienen autonomía político, económico y adminis tra tivo 
en los asuntos de su competencia, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar 
de lo Ley N° 27972 - Ley Orgánico de Municipalidades: que prescribe: "Los gobiernos locales 
gozan de autonomía político, económico y administrativo en los asuntos de su 
competencia"; 

Que, el artículo 20º de lo Ley Nº 27972, Ley Orgánico de Municipalidades, establece que: 
"Son a tribuciones el a lcalde: ( ... ) 6. Dictar Decretos y Resoluciones de olcofdío, con sujec ión 

,,;< '-- J.OAo o/J',, o los leyes y ordenanzas. ( .. .) . Asimismo, el artículo 43º del citado cuerpo lego/ señala: "Las 
~ V 8° ~ resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo. ": - ► -= Gé. E~ C!A r 

Que. el Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS, aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
N°27806, Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, en su artículo 3º, señala: 
"Todas fas actividades y disposiciones de los entidades comprendidas en la presente ley 
están sometidas al principio de publicidad. ( .. .)": 

Que, la citado norma, señala en su artículo 5º que: "( ... ) La en tidad p ública deberá 
identificar al funcionario responsable de fa elaboración de los portales de Internet ". 
Asim ismo, el artículo 4° del Reglamento de fo Ley de Transparencia y Acceso a fa 
In formación Público, aprobado mediante Decreto Supremo Nº072-2003-PCM, señala: " ( ... ) 
Lo designación del funcionario o funcionarios responsable de elaboración y actualización 
del Portal se efectuará mediante resolución de fo máximo autoridad de lo En tidad, y será 
publicado en el Diario Oficial El Peruano. Adicionalmente, fa Entidad colocará copia de la 
resolución de designación en lugar visible en cada una de sus sedes administrativas. ( ... ) "; 

Que, el artículo 1 ° del Decreto Supremo Nº 063-2010-PCM, Decreto Supremo que aprueba 
fa implementación del Portal de Transparencia Estándar en las Entidades de la 
Administración Público, establece: "Aprobar la implementación del Portal de Transparencia 
estándar de las entidades de lo administrac ión pública. Dicha herramienta informática 
contiene formatos estándares bajo los cuales coda entidad reg is trará y actualizará su 
información de gestión de acuerdo y fo establecido por fa Ley de Transparencia y Acceso 
a fa Información Pública y a los plazos establecidos en ella, sin perjuicio de la información 
adicional que lo Entidad considere pertinente publicar. Dicho herramienta se presenta en 
una versión amigable con definiciones expresadas en un lenguaje claro y sencillo para un 
mejor entendimiento de la ciudadanía en general"; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 035-2017-PCM , se aprueba fa Directiva N° 001-20 ¡ 7-
PCM!SGP, "Uneamientos paro la implementación del Portal de Transparencia Estándar en 
fas entidades de la Administración Público."; 

UN GOBIERNO DE TODOS Y PARA TODOS 
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